
  

  

    

Quito, 28 de Abril del 2015 NS 

Señor 

Alfonso Castellanos Ibarra Y 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente comunicaciónítengo el agrado de informarle que la Junta 
General Universal de AccionistasÍe la compañía ZOGU S.A., celebrada el 28 de abril 
del 2015,40 designó a usted como PRESIDENTE por el periodo estatutario de cinco. LS 

años. Ustco ejercerá el cargo por el período antes mencionado, pero continuaráen” 
el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Codificados de 
ZOGU S.A., a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en ausencia del Gerente General. 7 

ZOGU S.A., fue constituida mediante escritura pública-otorgada por el Notario 
Segundo Cantón Quito, el 17 de febrero de 1992 “debidam y inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 26 de marzo de 1992/baj ajo el nimeÉs0d” 
anotada en el repertorio 4782. 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Muy atentamente y facultada por la Junta General de Accionistas,     
y 

RAZON DE ACEPTACION: En España, a los 30 días del mes de abril de 2015, acepto 

el cargo de Presidente de la compañía ZOGU S.A. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37592 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12544 
  

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZOGU S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTELLANOS IBARRA ALFONSO 
  

IDENTIFICACIÓN AAG685955 
  

CARGO: PRESIDENTE 
      PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N? 604 DEL: 26/03/1992 NOT. 2 DEL: 17/02/1992.- JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 285 DEL MES DE E AGOSTO DE 2015 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEWIBRENSS-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

 


